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a) CONCEPTO GENERICO DF. PREVISION. 

El hombre tiene tendencia natural a vivir con sus se

mejantes, según concepto unánimemente admitido desde épocas 

remotas, y es as! como de la convivencia surge la organiza-

ción denominada sociedad. Aparece este concepto como una me! 

cla infinita de conductas de los hombres, porque cada indi-

viduo act.ua de diferente manera respecto de los demás. Ese -

inmenso c1ímulo de actuaciones diferentes entre sí son por su 

naturaleza ajenas, coincidentes o contrarias, de donde resu! 

ta que los hombres mutuamente se benefician o perjudican con 

la actuación de los demas. 

Como cada individuo persigue fines específicos, natu

ralmente trata de eludir todo aquello que lo pueda lesionar, 

tanto en su integridad física como en sus intereses. Ha bus

cado la manera de prever las situaciones futuras que le pue

dan dañar, y prevenir, al mismo tiempo, la solución más fav~ 

rahlc a la finalidad perseguida. 

El hombre reflexiona sohre los hechos y actos ulteri~ 

res que pueden llegar a acontecer y busca prever el hecho d.! 

i'\oso y prevenir la solución, pues en el ámbito en que desa-

rrolla sus actividades, ignora, y por lo mismo, se manifies

ta inseguro de los acontecimientos por venir. 



8 

La expresión "prevenir", deriva del latin "praevenire" 

(*), o sea: preparar con anticipaci6n una cosa; anticiparse a 

una situación posible de acontecer; ver con anticipación lo -

que ha de suceder. 

El concepto referido en la expresi6n comentada, se - -

aplica a la posibilidad de anticiparnos a solucionar, en - -

principio, diversos problemas que se nos pueden presentar en 

el futuro; podemos advertir un acto o hecho perjudicial y da~ 

le la solución oportuna para que no nos lesione, o para dis-

minuir sus efectos lesivos. 

b) L I T I G I O • 

El antecedente directo de nuestros conceptos de dere-

cho procesal, lo encontramos en los estudios elaborados por -

los tratadistas de origen italiano. 

Lo anterior justifica que para el análisis de la enti

dad jurídica llamada litigio recurramos a tales antecedentes, 

y, fundamentalmente a uno de los principales expositores. Al 

decir de Carnelutti ( **), el litigio es "el conflicto de int~ 

reses calificado por la pretensión de uno de los interesados 

(*) Diccionario Enciclopédico Larousse, Pág. 786. 
(**) Sistema de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 44. 
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y por la resistencia del otro". El concepto definido por la -

expresión transcrita fué atinadamente desglosado por Briaefto 

Sierra(*), en los términos que siguen: "··· habrá litigio 

siempre que dos sujetos se encuentran contrapuestos en las -

siguientes circunstancias: 

a) Dos grupos de intereses; 

b) La pretensicSn de quien supone tutelados sus dere--

chos; y 

c) La resistencia de quien aparece como obligado a la 

pretensicSn correlativa". 

Si se sujeta la definicidn en comentario al análisis -

que merece, se puede derivar que, en primer término, la exis-

tencia del litigio requiere la presencia de una dualidad de -

intereses. El mismo Carnelutti se encarga de establecer que -

el !nteres a que se refiere es "la posicicSn favorable para sl! 

tisfacer una necesidad" ( **). 

Pero la existencia de la dualidad de intereses, ésto 

es, la favorable posición para satisfacer una necesidad no i~' 

plica necesariamente la existencia de la categoría jurídica -

denominada litigio, pues ello requiere la calificación del -

conflicto, esto es, que una de las partes, titular de sus in-

(*) Derecho Procesal Fiscal, Pág. 53~ 
(**) Op. cit., Tomo I, Pág. 11. 
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tereses, pretenda ocupar la posici6n favorable de la otra y, 

&ata, a su vea, se resista a ser desplazada de la poaici6n -

que ocupa satisfaciendo su necesidad. En resumen, la existe! 

cia del litigio depende de la presencia de dos grupos de in

tereses contrapuestos o en conflicto, adem4s de la califica

ci6n de exigencia y resistencia reciprocas de loa titulares 

de los intereses. 

La anterior elaboración, debida al genio creador de -

Carnelutti, marca un s6lido avance a la doctrina del Derecho 

Procesal, al grado de que Briseao Sierra (*), expresa que e! 

te concepto constituye cabalmente "la segunda revolución - -

trascendental del Derecho Procesal". Dejando, naturalmente, 

en primer término la obra de Bülow al estructurar la teoría 

de la relación jurídica. 

Es tan justa la apreciación del autor en comentario -

que ella nos lleva por si sola a la conclusión de que todo -

proceso presupone la existencia del litigio, o sea: sólo por 

obra del litigio es posible que aparezca la figura jurídica 

del proceso, por cuanto a que el proceso es forma o conducto 

de solucionar su antecedente: el litigio. 

Adviertase que la afirmación anterior se concreta só-

(*1 Teoría y Técnica del Amparo, Tomo I, Pág. 48. 
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lo a la posibilidad de que el liti~io puede dar nacimiento al 

proceso, porque éste solamente constituye uno de los medios -

de solucionar o componer a aquel. 

c) PREVISION JURIDICA DEL LITIGIO. 

Tenemos establecido que por previsidn debemos entender 

la posibilidad de conocer anticipadamente un problema y pla-

near la solución mas adecuada, y que por litigio,, el conflic

to de intereses calificado por la exigencia de una parte y. la 

resistencia de la otra. 

El concepto de previsidn es aplicado frecuentemente a 

la ciencia del Derecho, prestándole beneficios de valor esti

mable. 

El Derecho est! al servicio de la conservaci6n del or

den y la convivencia de los hombres, así como a la restructu

ración de esta armonía, cuando existen elementos en desacuer

do. No es dificil entonces aceptar que nuestra ciencia, para 

cumplir con el segundo de los propósitos apuntados, permita a 

las personas que ee vinculan en actos o hechos jurídicos, que 

se anticipen a posibles dificultades que puedan surgir y bus

quen, al mismo tiempo, la solución a sus problemas. Natural-

mente, si las personas no proceden a prever el problema y a -

prevenir la soluci6n, el Derecho arreglará el desacuerdo que 
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se presente con las formas que mantiene. 

Un ejemplo d.e previsión juridi~a, ~s el "pacto de foro 

prorrogando" referido en el articulo lSl del Código de Proce

dimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, -

que permite a las partes someterse expresa o t4citamente a d! 

terminado juez, siempre que se trate,agrega, del fuero renun

ciable. 

El precepto legal en comentario admite la posibilidad 

de que las partes realizadoras de un acto jurídico, previendo 

un problema de trascen~encia para el Derecho, se sometan ant! 

cipadamente a determinado juez al que se le encomendará la s2 

luci6n del conflicto en el evento de que se presente. 

El ejemplo citado con antelación sólo se reduce a las 

cuestiones de competencia, sin embargo, es dable afirmar que 

la ley permite por regla general que se prevean toda especie 

de conflictos con trascendencia jurídica, con algunas excep--

ciones a las que destinamos apartado especial. Es posible, --

pues, aplicar el concepto genérico de previsión a la catego-

ría jurídica denominada litigio, de donde resulta la posibil! 

dad de que las partes prevean el litigio futuro y anticipen -

la solución del mismo. La fórmula que otorga el Derecho para 

proceder de la manera apuntada es, precisamente, la cl4usula 

compromisoria, a cuyo conocimiento está destinada esta labor. 
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d) PREVISION DEL LITIGIO: PERMITIDA 
Y PROHIBIDA. 

Con relaci6n a la posibilidad de que las partes prevell 

gan la soluci6n del litigio con la intervencj 'n de Arbitros, 

cabe hacer los comentarios que siguen. 

La regla general está enunciada por el artículo 609 

del Código de Procedimientos Civiles del Distrito y Territo--

rios Federales, en el sentido de que "Las partes tienen el d,!! 

recho de sujetar sus diferencias al juicio arbitral", Pero la 

generalidad que implica el citado precepto no es ab~oluta, 

sino limitada por ese propio ordenamiento, determinando expr! 

samente los casos de excepción en los que el arbitraje está -

proscrito para solucionar diferencias. 

A los supuestos en que la decisión de los conflictos -

está prohibido encomendarla al arbitraje, la doctrina les de-

nomina no comprometibles, 

A la regla general objeto de los actuales comentarios, 

le corresponden las excepciones previstas por el articulo 615 

del mismo ordenamiento legal, que establece: 

"No se pueden comprometer en árbitros 
los siguientes negocios: 

I El derecho de recibir alimentos; 
II Los divorcios, excepto en cuanto a la se 

paraci6n de bienes y a las demas difere~ 
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ciaa puramente pecuniarias; 
Ill Las acciones de nulidad de matrimonio: 
IV Loa concernientes al estado civil de 

las personas, con la excepcidn conteni 
da en el articulo 339 del Cddico Ci•il; 

V Los dentas en que lo prohiba expresamen 
te la ley". -

En nuestro Derecho, loa casos no comprometibles son --

loa apuntados en el precepto legal anterior. 

Como puede observarse del exámen de la dltima disposi

ción legal citada, el legislador excluye de la posibilidad de 

decidir por árbitros los problemas pertenecientes al derecho 

de familia, cuestión muy justa, por cierto, segdn se aprecia 

enseguida. 

La actitud asumida por el legislador, al limitar en la 

forma apuntada, la comprometibili~ad de los litigios, la juz

gamos atinada y exacta: lo primero, porque tales reglas están 

destinadas a proteger derechos derivados de relaciones fami-

liares; lo segundo, porque sólo los indicados derechos mere-

cen ser objeto de exclusión, y cualquier exceso representarfa 

el consecuente perjuicio del derecho de libertad de las pera~ 

nas, en el caso, encomendar la solución de sus conflictos a -

particulares. 

No es siquiera discutible que el Derecho es una categ2 

ría estructural eminentemente social, por cuanto a que las -

máximas normativas que lo integran están por naturaleza dest! 
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nadas a encauzar la actividad de los entes individuales que 

reunidos contituyen la sociedad. 

Por otra parte, no sólo es que el Derecho regule las -

relaciones de las personas que vienen a integrar el concepto 

complejo de sociedad, sino que, de la misma manera, la propia 

sociedad constituye la razdn de ser de las normas jurídicas. 

Por ende, loa conceptos de Derecho y sociedad, son de car4c

ter complementarios reciprocamente. 

Ahora bien, si prestamos atencidn al hecho de que la -

sociedad encuentra su esencia en la familia, que constituye -

el elemento primario y natural de agrupacidn humana, es razo

nable entonces que el Derecho proteja de manera especial a -

las relaciones derivadas de ese nucleo, y es explicable asi-

mismo que el legislador determine que invariablemente se enc2 

miende a loa órganos estatales establecidos la solución de -

los problema• derivados de relaciones familiares, por la ma-

yor confianza que tales órganos le inspiran. 

e) EPOCA EN QUE ES POSIBLE PREVENIR EL LITIGIO. 

El individuo, como anteriormente comentamos, trata de 

prever situaciones que en un futuro lo puedan da~ar o perjudi 

car, planeando la forma de solucionarlos cuando se presenten. 

Hemos dicho, tambi~n, por lo que toca a la materia jur! 
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dica, que la previsión juega un papel muy importante, pues a 

través de ella es posible anticipar la forma de solucionar -

los problemas de este orden. As!, al surgir el litigio, las 

partes en conflicto actuarán dentro de un ambiente de con---

fianza y seguridad producto de su previsi6n al escoger con -

la oportuna anticipaci6n, el sendero a seguir en la soluci6n 

de la controversia. 

Si consideramos que en el campo del Derecho podemos -

prevenir las formas de solucionar un litigio futuro, nos qu~ 

da saber en qué momento podemos hacer uso de dicha previsidn. 

Para encontrarlo nos valdremos nuevamente de la interesante 

teoría del litigio sustentada por Carnelutti: el ilustre mae! 

tro de MilAn, nos dice: para que pueda nacer el litigio hace 

falta ante todo, la existencia de dos personas y frente a --

ellas un hien. Estos son, expresa, los elementos simples del 

conflicto de intereses. Y este conflicto de intereses se co~ 

vierte en litigio, cuando frente a la pretensión de una de -

esas dos personas se opone la resistencia de la otra (*). --

Asimismo, afirma, que en realidad el litigio no es sólo un -

conflicto de intereses, sino un conflicto juridicamente cali-

ficado es decir, trascendente para el Derecho (**). 

De lo anterior se desprende la posibilidad de separar 

(*) Op. cit., Tomo II, PAg. 4. 
(**) Op. cit., Tomo II, Pág. 4, 
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dos momentos: primero, el conflicto de intereses liso y lla

no que supone la presencia de dos personas y un bien de la -

vida; y, el segundo, el litigio, que se compone del mismo 

conflict.o y la calificación que deriva de la exigencia de una 

parte y la resistencia de la otra. En el primero de lo's mome!! 

tos seftalados no existe el litigio, mientras que en el segun

do aparece en toda su plenitud. 

En uso de la disección que precede, podemos afirmar -

que la época en que es posible prevenir el litigio, es preci

sa~ente en el primero de los momentos seftalados, e~to es, -

cuando existe sólo el conflicto de intereses. Esta asevera-

ción es verdadera y ne~esaria por prescripción lógica, porque 

como la previsión supone proceder de manera anticipada, sólo 

antes de que el litigio aparezca es posible preverlo; cuando 

el litigio existe es posible solucionarlo, pero no preverlo. 

En el conflicto de intereses el litigio está latente, 

en potencia, y en cualquier momento puede surgir, pues basta

rá la pretensión de uno contra la resistencia del otro para -

que cobre vida. 

Mientras nos encontremos en la primera etapa del liti

gio, podemos analizar las cuestiones que puedan llee;ar a aco!! 

tecer, y es el momento oportuno para decidir el camino que se 

guiremos en el supuesto de que el conflicto de intereses asu

ma la categoría jurídica del litigio. 
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f) LA CLAUSULA COMPROMISORIA COMO MEDIO 
DE PREVENIR EL LITIGIO. 

Dejamos establecido en párrafos anteriores que nuestra 

ley permite la celebraci6n de la cláusula compromisoria como 

fórmula para prever la solución de un posible litigio. Esta -

figura jurídica se encuentra debidamente reconocida por nues

tro derecho en virtud de lo dispuesto por el segundo párrafo 

del artículo 221 del Código de Procedimientos Civiles del Di! 

trito y Territorios Federales, que hace referencia con toda -

claridad, al caso en que "la cláusula compromisoria forma Pª.!:. 

te de un documento privado,.," Por lo tanto, no consideramos 

acertada la afirmación del maestro Eduardo Pallares (*) en el 

sentido de que nuestro Código de Procedimientos Civiles no 

contiene ningún precepto relativo a la cláusula compromisoria 

y que los artículos 220 a 223 del mismo cuerpo de leyes supo-

nen la existencia de un compromiso arbitral ya otorgado. 

En nuestra opinión el mismo artículo 221 del Código de 

Procedimientos Civiles, expresamente permite la cláusula com-

promisoria, pues al decir: "Al efecto, presentandose el docu

mento con la el áusula compromisoria por cualquiera de los in-

teresados ••• " está indicando implicitamente la existencia de 

un acto jurídico principal (convenio o contrato) del cual for 

(*) Diccionario de Derecho Procesal Civil, Pág. 401. 
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m~ parte, con el carácter de elemento accesorio, la cl&usula 

compromisoria como acto preliminar al compromiso arbitral. 

Dicha figura jurídica puede referirse a cualquier co~ 

troversia que surja con motivo de la interpretacidn o ejecu

ción de un determinado acto jurídico asi como a las que sur

jan s6lo de una parte de él. Naturalmente con las excepcio-

nes que antes consignamos. 

Resulta pues, que la cláusula compromisoria es un me-

dio jurídico permitido por la ley para prever la forma de so

lucionar un litigio que surja con motivo de la realización de 

un acto jurídico, pudiendo ir comprendida dicha cláusula en -

el documento en que se asiente el acto jurídico a que se re-

fiere o bien en instrumento por separado. 

g) LA TRANSACCION, 

Esta figura jurídica reconocida por nuestra ley ha si

do definida por el C6digo Civil del Distrito y Territorios P~ 

derales (articulo 2944), como un contrato por el cual las pa~ 

tes, haciéndose reciprocas concesiones, terminan una contro-

versia presente o previenen una futura. 

Del concepto anterior se desprende que la transacción -

es un contrato consensual, bilateral, a título oneroso, y que 
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tiene por objeto terminar un litigio existente o prevenir uno 

futuro, finalidad que se pone de manifiesto por medio de con

cesiones reclprocas que se hacen las partes contratantes, sa

crif.icando cada una de ellas algo de sus derechos o pretensi.2 

nes. 

En la transacción existe un doble objeto: se previene 

un litigio posible, o bien se soluciona, segiln que no haya -

surgido el litigio o bien ante la presencia de éste. 

Cabe decir que por lo que se refiere a la capacidad p~ 

ra transigir, en virtud de que es un acto de disposici6n, lo 

pueden celebrar los que tienen capacidad para enajenar sus -

bienes. El mandatario necesitará cláusula o poder especial. 

En cuanto a la forma, debemos distinguir dos aspectos: 

si se trata de transacci6n pre-juicio, deberá hacerse por es

crito si el interés del negocio pasa de doscientos pesos (ar

ticulo 2945 del Código Civil); si el proceso, por otra parte, 

ya existe, la transaccidn podrá llevarse a cabo sin antes ag.2 

tar la formalidad antes seaalada. 

En consecuencia, por la transaccidn no se trasmiten, -

sino que se declaran o reconocen los derechos y obligaciones 

que son el objeto de las diferencias que mediante ella se re

suelven (articulo 2961 del Cddigo Civil). 
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Algunos autores, entre ellos, Alfredo Rocco (*), opi-

na en el sentido de que sustancialmente, el compromiso no es 

mas que una transacción, con esto de particular: que la deter 

minación de sus condiciones, en lugar de hacerse de inmediato 

por las partes, es sometida por ellas a uno o ·mas terceros de 

su confianza, los cuales deben proceder conforme a las normas 

y en la forma establecida por aquellos. 

La estimación anterior ha sido combatida por Carnelu

tti (**), al sostener que no puede haber transacción pues ~s

ta es una de las formas de autocomposición de los litigios y 

el arbitraje lo es de heterocomposición, lo cual supone, nor-

malmente un mínimo de formalidades procesales, en tanto que -

la forma de aquella sólo está sujeta a la voluntad de las Pª! 

tes, sin necesidad de que se observen formas procesales de -

ninguna especie. 

La característica fundamental de la transacción es el 

animus de transigir, o sea la voluntad de terminar un litigio 

o de evitarlo mediante el sacrificio que ambas partes aceptan 

respecto de sus derechos o pretensiones; en cambio, en la ---. 

cláúsula compromisoria y en el compromiso arbitral el elemen-

(*) 

( **) 

La Sentenza Civile, Torino, 1906, Pág. 45.- Citado por A. 
Diaz Bravo, El Juicio Arbitral (apuntes para su estudio) 
Pág. 7. 
Op. cit., Tomo II, Pág. 250. 
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to animus no es precisamente el de sacrificar sus derechos o 

pretensiones, sino el de llevar su litigio al conocimiento de 

6rbitros, sin renunciar al derecho sustancial. 

Al respecto Toral Moreno (*), estima que "la transac

ción entraña una renuncia actual al derecho sustancial; el -

compromiso para nombrar arbitradorP~ implica un sacrificio 

sustancial, pero únicamente potencial; por último, el compro-

miso para un arbitraje de Derecho es sólo una renuncia a la -

competencia, pero no entraña un sacrificio sustancial, ni de 

car6cter potencial, ni menos aún de índole actual". 

Sobre el particular, Egidio Codovilla (**), estima 

"porque los compromitentes a nada renuncian sometiendo la con 

troversia a los árbitros y por el contrario demandan ambos el 

reconocimiento de las respectivas pretensiones, mientras que 

con la transacción se termina o se previene un litigio prome

tiéndose, d6ndose o renunciandose algo por parte de los con--

tratantes". 

En la cláusula compromisoria, las partes encaminan su 

voluntad a prever la forma de solucionar un litigio futuro 

que nazca como consecuencia de la verificación de un hecho j~ 

ridico o de la celebración de un acto jurídico, según el caso¡ 

(*) El Arbitraje y El Juicio de Amparo en Revista Jus. No. -
154, Oct.- Dic. 1957, Pág. 609. 

(**) Del Compromesso e del Giudizio Arbitrale, Pág. 13. 
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en cambio, en la transacción, solucionan un litigio presente 

o bién evitan un litigio futuro, con la característica de que 

ambas partes sacrifican algo de sus derechos o pretensiones, 

cosa que no sucede en la clAusula compromisoria. 

Por lo que se refiere al compromiso arbitral, la in-

tención de las partes es que su liti.gio sea ~esuelto ante ár

bitros, y asimismo, en niagún momento sacrifican parte de sus 

derechos o pretensiones, sino que se substraen a la competen

cia de los órganos del Estado atribuyéndoselo al árbitro. 

En la transacci6n las partes resuelven el litigio sin 

mediación de los llamados árbitros, sino que haciéndose reci

procas concesiones resuelven ellas mismas su litigio (auto--

composicidn bilateral). 

Una diferencia más entre compromiso arbitral y tran-

sacc ión, nos la dá Carnelutti (*) en los siguientes términos: 

11Cun la transacción, estamos fuera del campo del proceso y -

con el compromiso, dentro de él; cuando las partes comprome-

ten, no excluyen al juez, y en cambio si cuando transigen; -

tan no lo excluyen, que lo nombran; es cierto solamente que 

cuando lo nombran, media una manifestación de su poder, que -

falta cuando llevan el litigio ante el Juez Estatal, y, por -

(*) Op. cit., Tomo II, Pág. 250. 
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tanto, lo único que se puede decir es que el arbitraje, bien 

que manteniéndose en el terreno procesal, está más prdximo al 

Derecho privado que no el proceso ordinario, y de ahí que, b~ 

jo éste aspecto tan s6lo, se pueda conceb1r como un ens me--

!!:!!!!!! entre el proceso y la transacción". 



C A P I T U L O Il 

SOLUCION DEL LITIGIO 

a) Concepto genérico de so!uci6n. 

b) Solución jurídica del litigio. 

c) Epoca en que es posible· la soluci6n del litigio. 

d) Posibles soluciones del litigio: autodefensa, 

a:utoco.mposicidn y heterocomposicicSn. 

e) El compromiso arbitral como medio para la so

lucicSn del litigio. 



26 

a) CONCEPTO GENERICO DE SOLUCION. 

La palabra solución deriva del latín "solutio" (*), -

que significa acci6n y efecto de desatar o disolver, cuya -

aplicación es la de resolver una duda o el desenlace de una 

dificultad. 

Solucionar es, pues, resolver un asunto, un problema, 

hallar solución o t~rmino a un negocio. 

La expresi6n en comentario define el concepto que im

plica la terminación y la extinción de un dilema o bien de un 

problema. Consiguientemente, el uso del vocablo se utiliza P! 

ra hacer referencia a la modificación que sufrieron las cir

cunstancias constitutivas de un problema, modificacidn ~sta -

que consigue el efecto de hacer desaparecer los elementos de 

procupaci6n y obtener un estado favorable y normal. 

En el campo del Derecho, y particuiarmente en el 4mbi

to procesal, la expresión que nos ocupa guarda un lugar rele

vante, Así debe estimarse después de considerar que en el pr2 

ceso siempre existe el dilema provocado por el conflicto de -

intereses con calificación jurídica, a cuya solución sirve -

aquella categoría de Derecho. 

(*) Diccionario, op. cit., P!g. 894, 
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Carnelutti habla de la composicidn del litisio como -

fin especifico del proceso, y no consideramos equivocado es

tablecer un paralelismo entre composición y soluci6n del li

tir;io. 

b) SOLUCION JURIDICA DEL LITIGIO 

Con antelacidn dejamos expuesto que es posible prever 

la forma de solucionar un litigio que se llegue a presentar 

como consecuencia de la realizaci6n de un acto o hecho jurid! 

co. Naturalmente, la previsión debe estar permitida por la -

ley. 

Mediante la referida previsión las partes planean la -

manera de solucionar un litigio futuro, con o sin la interven 

ci6n de los Órganos jurisdiccionales del Estado. Si no preven 

la forma de solucionar el litigio o si el mismo no es sucept! 

ble de preverse, es entonces necesaria la intervención de los 

órganos judiciales del Estado, para la solución de la contro-

versia surgida. 

El Derecho ha establecido dos formas de resolver los -

litigios: la primera, consiste en la solución acordada por -

las mismas partes en conflicto (autocomposieión); la segunda, 

en encomendar a un tercero imparcial la composición de los 1! 

tigios (heterocom11osición). Ha admitido, con carácter de -
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excepcional, la autodefensa, en casos específicamente deter

minados y los cuales se caracterizan por la imposibilidad en 

que se encuentra el Estado de intervenir para evitar la inmi 

nente lesión de un derecho. 

La segunda de las formas para solucionar los litigios 

acusa una importan~ia relevante. Como la diferencia en la --

apreciación de pretensión y resistencia queda confiada a un 

tercero desinteresado e imparcial, perito además en materia 

jurídica, resulta mayormente garantizada la seguridad de una 

solución acorde con los principios que norman el valor just! 

cia. 

Es en esta última figura en donde encuadra la solu---

cicSn de los litigios por vía del arbitraje, en cuanto que i!! 

terviene el árbitro como tercero imparcial. 

c) EPOCA EN QUE ES POSIBLE LA SOLUCION 
DEL LITIGIO, 

El litigio lo podemos prever cuando se encuentra en -

su primera fase de gestación, o sea, cuando. sólo existe el -

conflicto de intereses, que, como anteriormente dejamos di-

cho, está presente cuando dos personas se encuentran frente 

a un hi'en, Sí una de esas personas formula contra la otra -

una pretensión y ésta le opone resistencia surge la calific,! 



29. 

cidn jur!áica del conflicto y con élla el litigio. 

Una vez que ha cobrado vida el litigio las partes del 

mismo estarán en la posibilidad de solucionarlo. Así como por 

mera prescripción lógica las partes pueden prever el litigio 

sólo antes de que ~ste se presente, por la misma razón podrá 

solucionarse sólo cuando ya exista. Es el momento en que los 

contendientes recurrirán a algunas de las formas legales de 

composición. 

d) POSIBLES SOLUCIONES DEL LITIGIO: AUTODEFENSA, 
AUTOCOMPOSICION Y HETEROCOMPOSICION. 

Todo proceso presupone la existencia de un litigio y 

está destinado a componerlo. Sólo por obra de ese concepto -

es posible que aparezca la figura jurídica del proceso, ya 

que éste es forma de solucionar su antecedente. 

En tales condiciones, al nacer el litigio como conse-

cuencia de un conflicto de intereses, es preciso encontrar -

la solución o composición del mismo. Para ello, las partes -

tendrán tres formas: la autodefensa, la autocomposición y la 

heterocomposición: según que el litigio se resuelva con la -

imposici?n directa de una de las partes; que sea resuelto de 

común acuerdo por ellas; o hit:n, mediante la decisión imper.! 

tiva de un tercero. 



30 

Dichas formas de composición de los litigios han sido 

reconocidas hist6ricamente por las legislaciones de todos 

los países. Algunas de ellas han tenido mayor aceptación, ~o 

da vez que representan mejores ventajas para la convivencia 

social. 

Sobre tales medios de solución o composición de los 

litigios el ilustre jurisconsulto, Niceto Alcalá-Zamora y -

Castillo (*), ha expresado: "La solución parcial (el califi

cativo se opone aquí a imparcial, no a total) del litigio -

ofrece, a la vez, dos perspectivas: o bien ~·no de los liti-

gantes consiente el sacrificio de su propio interés, o bien 

impone el sacrificio del interés ajeno. En la primera hipót~ 

sis, tenemos la figura que, también de acuerdo con la termi

nología de Carnelutti, llamaremos autocomposición; en el se

gundo supuesto, nos hallamos ante la autodefensa. Convinien

do aclarar que el sacrificio, consentido o impuesto, que au

tocomposición y autodefensa implican, puede ser, tanto unil! 

teral (como en el allanamiento o en la legitima defensa) co

mo bilateral (la transacción o el duelo) y, por lo mismo, la 

diferencia esencial entre uno y otro radica en la dirección 

del impulso subjetivo que las determina, lo que nos permiti

rá caracterizar de altruista y de egoísta, respectivamente, 

a los dos subtipos en que se divide la solución parcial de -

(*) Proceso, Autocomposición y Autodefensa, Pág. 13. 
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los litigios". A continuación nos dice este autor que "En 

cuanto a la soluci6n imparcial, y prescindiendo por ahora de 

la legitima defensa efectuada por un tercero, porque repre-

senta una cantidad insignificante, prácticamente se reduce a 

la que se obtiene mediante el proceso; dentro de ~l cabe, en 

este sentido, el arbitraje, y fuera de ~l ha de quedar la m~ 

diación". 

De lo dicho por este autor, se desprende que la auto

defensa se nos presenta como una solución inadmisible en vi! 

ta de la parcialidad y el egoísmo que la rodea, sin embargo, 

en algunos casos y de manera excepcional, el mismo derecho -

autoriza para que se proceda de esta manera. Ello se justif! 

ca si tomamos en consideración que el Estado no puede inter

venir en todo caso para proteger los bienes jurídicos en ra

zón de circunstancias especiales, y es entonces cuando auto

riza a los particulares a obrar en defensa de sus intereses. 

Por regla general es dable afirmar que la autodefensa 

quedó proscrita en el derecho de todos los países, aún cuan

do en casos excepcionales, esté admitida por las legislacio-

nea. 

Un ejemplo claro de autodefensa en la legislación me

xicana se encuentra en el supuesto del artículo 15, fracción 

III, del Código Penal del Distrito y Territorios Federales, 

que se refiere a la legitima defensa, en la que el sujeto --

' , 
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obra en defensa de su persona, de su hono1• o de sus bienes, 

o de la persona, honor o bienes de otro. Dicha forma autode

fensiva es permitida por la ley a los particulares con las -

condiciones que la norma refiere. 

En materia civil, encontramos, entre otras, el caso -

de autodefensa prevista por el articulo 865 del Código Civil 

del Distrito y Territorjos Federales, al considerar como lí-

cito el hecho de que el labrador destruya los animales bra--

víos o cerriles que perjudiquen sus sementeras o plantacio--

nes. 

Con lo anterior, claramente se denota la vigencia en 

nuestra legislación de la fórmula autodefensiva, cuyas cara~ 

terísticas distintivas han sido expuestas por Alcala-Zamora 

y Castillo (*), y que son: la ausencia de juez distinto de -

las partes, y la imposici6n de la decisión por una de las -

partes a la otra. Es dicha decisión por lo general, egoísta. 

El mismo autor nos dice que la autodefensa se caract~ 

riza porque uno de los sujetos en conflicto y aún a veces -

los dos, resuelven o intentan resolver, el conflicto pendien 

te con el otro, mediante su accidn directa, en lugar de ser

virse de la acción dirigida hacia el Estado a través del pr2 

ceso ( **). 

(*) Op. cit., PAg. 49. 
(**) Op. cit., Pág. 46. 
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Carnelutti (*), ha considerado que la prohibici6n de -

tomarse la justicia por su mano, comprende una obligaci6n de 

car4cter genuinamente procesal, puesto que sacrifica el inte

rés en litigio al interés en cuanto a la composici6n del lit! 

gio y tiende así a garantizar, cuando haya necesidad de ello, 

la función del proceso. 

Sobre la opinión sustentada anteriormente por Carnelu

tti, Don Niceto Alcalá-Zamora y Castillo (**), ha comentado -

lo siguiente: "Pero como la autodefensa aporta igualmente la 

solución del litigio, la afirmación de Carnelutti habría de -

rectificarse en el sentido de que lo que se sacrifica es el -

interés en cuanto a la composición parcial del litigio, el --

cual ha de inclin~rse ante el interés en cuanto a la composi-

ción imparcial del litigio". 

Cuando una de las partes del litigio consiente el sa-

crificio de su propio interés para llegar a la solución del -

conflicto nace la llamada autocomposición, cuya diferencia --

con la autodet'ensa es que ésta impone el sacrificio del in---

terés ajeno para la solución del litigio. En la autodefensa -

encontramos una actitud egoísta, mientras que en la autocomp2 

sición nos hallamos con una postura altruista. 

(*) Op. cit., Tomo II, Pág. 626. 
(**) Op. cit., Pág. 54. 
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En la autocomposici6n siempre hallamos actitudes de -

renuncia o de reconocimiento a favor del adversario, pues en 

ella se dá una sumisión o renuncia total o parcial de preten-

siones. 

Expresión evidente de esta forma de solución es la fi

gura jurídica de la transacción, en virtud de la cual las Pª! 

tes en, litigio terminan ~u conflicto haciéndose reciprocas -

concesiones (articulo 2944 del Código Civil). 

En cuanto a la heterocomposici6n, cuya forma más rele-

vante es el proceso, que se sigue ante jueces preestablecidos 

nos ofrece la solución de los litigios de manera imparcial, -

que las partes en conflicto buscan para dar fin al litigio. 

El proceso arbitral es una forma heterocompositiva de 

los litigios, en vista de que agota los requisitos de esa f6! 

mula. La característica fundamental de la heterocomposición -

estriba en la necesaria intervención de un tercero imparcial 

para la decisión del conflicto; pues bien, en el arbitraje, -

nos encontramos con el árbitro que constituye el tercero que 

decidirá. 

c) EL COMPROMISO ARBITRAL COMO MEDIO 
PARA SOLUCIONAR EL LITIGIO, 

Por la seguridad y ventajas a que hemos aludido, nor--
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malmente los litigios se solucionan con la intervenci6n de -

los órganos jurisdiccionales, a quienes se ha atribuído la f! 

cultad de aplicar el Derecho a los casos concretos. Sin embat 

go, de ningun~ manera es obligación de los justiciables suje

tar en general todas sus diferencias a los órganos del Estado 

tanto más que pueden autocomponer sus conflictos seg~n lo - -

hemos expresado. Deviene de lo anterior que los individuos -

tienen autorización del Derecho para optar, en principio, por 

autocomponer sus conflictos, o hien, encomendar la composi--

ción a los órganos jurisdiccionales del poder público. Pero -

es preciso agregar que la opción apuntada no es estrictamente 

limitativa, sino por el contrario, el mismo Derecho autoriza 

a las partes en conflicto para elegir como tercero imparcial 

decisor del mismo, hien sea a los órganos jurisdiccionales o, 

a un particular, que en tal caso recibe el nombre de 4rbitro. 

La facultad que pertenece a los justiciables de enco

mendar la decisión de los negocios a un tercero diferente de 

los órganos jurisdiccionales está expresamente reconocida por 

los ordenamientos legales y específicamente por el titulo oc

tavo del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 

Territorios Federales. 

El pacto de las partes que establece el procedimiento 

a seguir con la finalidad de obtener la decisión del 4rhitro 

que solucione el litigio del caso, ha tomado la denominación 
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jurídica de compromiso arbiti•al. 

En capitulo especialmente destinado a ésta categoría -

jurídica analizaremos exhaustivamente sus elementos y conse

cuencias. 



C A P I T U L O III 

CLAUSULA COMPROMISORIA 

a) Concepto. 

b) Naturaleza jur:ldica. 

e) Elementos personales: Las partes. 

d) Elementos formales. 

e) Elementos objetivos. 



a) CONCEPTO • 

En capitulos anteriores dejamos expuesto que el con-

cepto genérico de previsi6n lo podemos referir a la categoría 

jurídica del litigio, de donde resulta la posibilidad de que 

las partes, anticipándose al litigio, convengan la forma en -

que le darán solución cuando éste se presente. Tal posibili-

dad ha sido admitida por nuestro Derecho a través de la figu-

ra jurídica denominada cláusula compromisoria. 

Con la expresión cláusula compromisoria la doctrina --

del Derecho define, de manera general, al compromiso que ad-

quieren las partes otorgantes de un negocio jurídico determi-

nado, para someter a la decisión de un árbitro los problemas 

que deriven de dicho negocio. 

Eduardo Pallares (*), nos dice que por cláusula compr2 

misoria se entiende, la estipulación que se hace en un con--

trato de que las partes se obligan a no acudir a los tribuna-

les en caso de que surja algún litigio relativo al contrato, 

sino que lo someterán a un juicio arbitral. 

Ugo Rocco ( H·), opina que la cláusula compromisoria es 

un contrato preliminar al compromiso y, a continuación expli-

(*) Diccionario de Derecho Procesal Civil, Página 142. 
(**) Teoría General del Proceso Civil, Pág. 107. 
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ca, que es un contrato en que las partes se obligan simple-

mente a deferir a uno o más terceros la resoluci6n.de una --

controversia futura. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba (*), enseña que la~--

cláusula compromisoria es aquella en vi"rtud de la cual las --

partes de un contrato se obligan a someter a árbitros o ami-

gables componedores sus divergencias en el cumplimiento o en 

la interpretación de lo pactado o de cualquier otro acto jur! 

dico que las afecte. Cortan, citado en la propia Enciclopedia 

( **), dice que es un contrato preliminar o preparatorio que -

difiere del contrato de compromiso propiamente dicho, cuya -

finalidad es solucionar la controversia ya surgida. La cláus~ 

la compromisoria libra a los contratantes de dirimir sus 

cuestiones y diferencias ante los tribunales ordinarios, obl! 

gándoles en cambio al otorgamiento del verdadero compromiso. 

Las características destacadas de la cláusula compromi 

soria, son las que siguen: 

Se denomina cláusula porque normalmente el compromiso 

se contiene en una cláusula especial del documento que forma-

liza el acto jurídico sustantivo. 

(*) Tomo 111, Pág. 11. 
(**) Tomo 111, Pág. 11. 
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La institución comentada implica un convenio, ~ato ea, 

el acuerdo de voluntades para el objeto antes consignado. 

En el convenio de referencia figuran como partes, pre

cisamente las mismas que otorgan el acto principal. 

La cláusula compromisoria es de naturaleza adicional o 

accesoria al negocio sustantivo que guarda la categoría de -

principal y, naturalmente, éste determina la suerte de aqué-

lla, según la regla general. 

Representa la cláusula el antecedente necesario del -

compromiso arbitral, en cuanto que éste se otorga en cumpli--. 
miento del pacto contenido en la cláusula compromisoria. 

Por último, es válido decir que la cláusula tiene ca-

rácter general, en cuanto su vigencia se conserva indefinida-

mente y constituye la base de solución de tantos cuantos pro-

blemas surjan del negocio. 

b) NATURALEZA JURIDICA DE LA CLAUSULA 
COMPROMISORIA. 

La determinación de la naturaleza jurídica de un fen6-

meno con trascendencia para el Derecho, supone el proceso de 

ubicación del mismo en una de las estructuras ya conocidas, -

para aplicarle sus consecuencias. El proceso utilizado ea el 

deductivo, ésto es, que va de lo general a lo particular. 

!' 

1 
l. 
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Asi pués, la determinación de la naturaleza jurídica 

de la cláusula compromisoria implica su encuadramiento en una 

figura perfectamente definida. 

En el aspecto mas gener.n 1, la cláusula compromisoria -

se encuentra dentro de los límites de la categoría de Derecho 

denominada contrato, por cuanto a que su función es crear - -

obligaciones y derechos ~ntre las partes que vincula. Pero -

reducir a la categoría de contrato la cláusula compromisoria 

no presta utilidad alguna en tanto que queda mezclada entre -

los diversos tipos específicos que caben en ella. Así pues, 

precisa determinar si pertenece a una de las especies conoci

das del contrato. 

Cuando la doctrina procede a la determinación de la n! 

turaleza .iurídica de la cláusula compromisoria es casi unáni

me al afirmar que se trata de un contrato preliminar, contra

to preparatorio o promesa de contrato, aduciendo como funda

mental la razón de que la cláusula impone a los otorgantes -

obligaciones de hacer que consisten en la celebración del --

compromiso arbitral. 

La asimilación que se hace de la cláusula a la promesa 

de contrato nos parece equivocada. 

La promesa de contrato es una figura que pertenece al 

Derecho Civil y exige como elementos fundamentales los que si 
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guen: que se otorgue por escrito; que se limite a cierto - -

tiempo; y, que contenga los elementos esenciales del contra

to definitivo. Ahora bien, si una de las características que 

particularizan a la cl4usula compromisoria es su generalidad, 

en cuanto que no fu~ otorgada en prevención de un solo pro-

blema, sino destinada a todos los que se presenten en forma 

indefinida, debe estimarse indebido entonces ubicar a la --

cláusula dentro de una figura que por esencia requiere la -

sujeción a tiempo determinado. 

Es indiscutiblemente cierto que la cláusula únicamen

te genera obligaciones de hacer que consisten en la celebra

ci6n del compromiso arbitral, pero es absurdo pensar en lim! 

tar su vi~encia a cierto tiempo porque es de hecho imposible 

predecir el momento en que se presentará el liti.gio y surgi

rá la necesidad de otorgar el compromiso. 

Si se analiza con el merecido detenimiento la mec4ni

ca de la cláusula compromisoria, podrá ~bservarse que las -

obligaciones de hacer que genera para las partes se mantienen 

en estado potencial mientras aparece el litigio que las con

vierta en exigibles. Si esto es así, es razonable entonces -

que hablemos de obligaciones con una modalidad particular, -

que consiste precisamente en que su exigihilidad depende de -

un acontecimiento de realización incierta, esto es, una con

dición de car4cter suspensivo. Es cierto lo anterior porque 
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el funcionamiento de la cláusula corresponde exactamente al -

de las obligaciones condicionales. 

En resumen, podemos afiJ·mar definitivamente que si 

bien la cláusula compromisoria pertenece a la categoria de -

contrato, no es asimilable a una de sus especies. Caracteri

zándose s6lo por el hecho de que las obligaciones que de --

ella derivan pertenec.en a las de hacer con exigibilidad con

dicional en forma suspensiva. 

Otro aspecto al que queremos atribuir singular impor

tancia es el que consiste en det.erminar el carácter sustant,! 

vo o adjetivo de la cláusula compromisoria. 

En principio parece que a la cláusula le corresponde 

un carácter adjetivo supuesto que mediante ella se está pla

neando la manera de solucionar a través de un proceso los l! 

tigios que pudieran presentarse, pero basta el exámen deteni

do para que se ponga de manifiesto lo contrario, esto es, que 

la cláusula está regulada por el derecho sustantivo. En efec

to, si las obligaciones que la cláusula genera alcanzan dnic~ 

mente a la celebración del compromiso arbitral, quiere ésto 

decir que las mismas se extinguen cuando las partes cumplan 

~ y otorguen el compromiso arbitral, es decir, en una época to

davía intrascendente a las actuaciones procesales. De otra m~ 

nera dicho: las obligaciones que resultan de la cláusula es-
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t!n limitadas exclusivamente a la celebración del compromiso 

y, por lo mismo, nada tienen que ver con la relacidn jurídi

ca procesal que posteriormente aparezca. 

c) ELEMENTOS PERSONALES. LAS PARTF.S. 

A las personas titulares de los derechos y obligacio

nes que derivan de la propia naturaleza de un negocio jurídi 

co determinado, se les conceptúa como partes. 

Respecto de la cláusula compromisoria, cabe entonces 

decir que las partes son las personas titulares de los dere

chos y obligaciones que de la cláusula derivan. Naturalmente 

son las mismas personas otorgantes del acto jurídico princi

pal y también las mismas, o sus causahabientes, las que cel_!! 

brarán el compromiso en el caso de que se presente el liti-

gio. 

La cláusula compromisoria, según dijimos en páginas -

anteriores, es un contrato de naturaleza civil, por cuya ra

zón es inconcuso que deberá regirse conforme a las reglas de 

la legislacicSn sustantiva, y por lo t_anto, le serán aplicadas 

por lo que a la capacidad se refiere, las disposicones del C~ 

digo Civil. 

La primera regla aplicable es la siguiente: para cele-
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brar la cláusula compromisoria es necesario tener la facul-

tad de comprometer en arbitros, pues la cláusula constituye -

el antecedente del compromiso arbitral. En consecuencia, los 

elementos que constituyen la capacidad para otorgar la cláu

sula compromisoria son los mismos que se requieren para cel,!; 

brar el compromiso arbitral: estar en el pleno ejercicio de 

sus derechos civiles, según lo dispone el articulo 612 del -

Cddigo de Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios 

Federales. 

Es prudente recordar que a la capacidad jurídica de -

las personas se ha atribuido una dualidad: capacidad de goce 

y capacidad de ejercicio; mientras que la primera implica s2 

lo la mera aptitud de ser titular de derechos y obligaciones, 

la segunda, por su parte, representa la facultad de ejercer 

los derechos y obligaciones de que se es titular. 

Por regla general, todas las personas que posean ca

pacidad de ejercicio pueden ~omparecer al otorgamiento de -

cualquier acto jurídico y, naturalmente, también a la cele-

bracidn de la cláusula compromisoria. 

A la regla general enunciada en los términos del pá-

rrafo anterior, corresponden las excepciones relativas a los 

menores, a las sucesiones y a las quiebras. La sujeci6n a -

juicio arbitral de los negocios de los entes jurídicos menci2 

nados, está condicionada a la reunión de requisitos especia-
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le•. Comunmente estos actúan o ejércen sus derechos en jui--

cio por conducto de su• representantes: el tutor, el albacea 

y el síndico, respectivamente. Sin embarco, existen en la --

ley requisitos especiales para que los citados representan-

tes puedan sujetar a arbitraje loa negocios de los represen

tados. 

Loa artículos 612, 613 y 614 del CcSdigo de Procedi--

mientoa Civiles del Distrito y Territorios Federales, conti~ 

nen las reglas de excepción a que aludimos precedentemente: 

Artfculo 612.- "Todo el que esté en el 
pleno ejercicio de sus derechos civi-
les puede comprometer en Arbitro& sus 
negocios. 

Los tutores no pueden comprometer loa 
negocios de los incapacitados ni nom-
brar árbitros, sino con aprobación ju
dicial, salvo el caso en que dichos in 
capacitados fueren herederos de quien
celebró el compromiso o estableció - -
cláusula compromisoria. Si no hubiere 
designación de árbitros, se hará siem
pre con intervención judicial, como se 
previno en loa medios preparatorios a 
juicio arbitral". 

Articulo 613 .- "Los albaceas necesitan 
del consentimiento unánime de loa here 
deros para comprometer en árbitros loi 
negocios de la herencia y para nombrar 
árbit.ros, salvo el caso en que se tra
tará de cumplimentar el compromiso o -
cláusula compromisoria pactados por el 
autor. En este caso, si no hubiere ár
bitro nombrado se hará necesariamente 
con intervención judicial". 

Artículo 614.- "Los síndicos de lo• --

'. 
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concursos s6lo pueden comprometer en -
árbitros con unánime consentimiento de 
los acreedores". 

En resumen: 

Pueden deducir sus derechos en juicio, todas las per

sonas que de acuerdo con la ley estén en el pleno ejercicio 

de sus derechos civiles. 

Loa tutores, los albaceas y los síndicos, suplen la -

imposibilidad jurídica en el ejercicio de los derechos pert! 

necientes a los pupilos, a las sucesiones y a las quiebras, 

respectivamente. 

Para comprometer en árbitros loe negocios de loa pupi

los, las sucesiones y las quiebras, se requiere, adem6s de la 

intervenci6n de los tutores, los albaceas y loa síndicos, una 

aprobaci6n o autorizacidn especial, que proviene, segán el C! 

so, de la autoridad judicial, de los herederos y de loa acre! 

dores. 

d) ELEMENTOS FORMALES 

Los contratos en general, pueden ser divididos en 

cuanto a las formalidades que requieren para su validez, en 

tres grupos, a saber: consensuales, formales y solemnes. Se -

entiende por contratos consensuales, aquellos para cuya per-

fecci6n es suficiente el s6lo consentimiento de las partes, -
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formales son aquellos cuyo consentimiento debe manifestarse 

de una manera especial prescrita por la ley y, su omisión da 

lugar a la nulidad relativa del acto; y, los solemnes, ser4n 

aquellos que la ley somete a ciertas solemnidades que pres-

cribe, bajo pena de inexistencia del contrato. 

La regla general expresa que en los contratos civiles 

cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse, sin que para la validez del contrato se re

quiera formalidades determinadas, naturalmente con las exce~ 

ciones que expresamente señala la ley (articulo 1832 del C6-

di~o Civil). De esta manera los contratos se perfeccionan -

por el mero consentimiento, si no es que la ley consigna al

guna excepción. 

De lo anterior resulta que la regla general es que to

dos los contratos son consensuales, a excepción de los que -

la ley sujeta a una determinada formalidad. 

En tales condiciones, para que la validez de un con-

trato dependa de la formalidad escrita, es preciso que la -

ley así lo exija, porque todos los demás se perfeccionarán -

por el mero consentimiento de las partes. Cuando no es obser

vada la formalidad prescrita por la ley se aplica una sanción 

que puede consistir en la nulidad relativa del acto (artículo 

1795 del Código Civil) o en la inexistencia del mismo (artíc~ 
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lo 2228 del Código Civil) cuando se trata de actos solemnes. 

El orden de ideas ant1~ri or nos da margen para expre-

sar que la cláusula compromisoria pertenece a los contratos 

consensuales y, por lo mismo, puede celebrarse verbalmente. 

La aseveración que precede encuentra su fundamento en 

la circunstancia de que la ley no señala formalidad alguna -

para este tipo de contrato y, por lo mismo, la raz6n nos - -

asiste al afirmar que nada impide que las partes otorgantes 

de la cl!usula manifiesten su consentimiento verbalmente. 

Admitimos que la celebración de la cl4usula de manera 

verbal presenta el problema de .';. prueba, sin embargo, ésto 

no contradice nuestro punto de vista, por cuanto a que la so

lucidn de la 'cuesti6n probatoria pertenece al 4mbito de los -

hechos. 

e) ELEMENTOS OBJETIVOS. 

El objeto, es uno de los elementos esenciales para la 

existencia de los contratos, que consiste en la cosa que el -

obligado debe dar, o bien, en el hecho que el obligado debe -

hacer o no hacer (artículos 1794 y 1824 del Código Civil). D~ 

be ser física o legalmente posible. Dice la ley (articulo 

1825 del Código Civil) que son físicamente imposibles las co

sas que no existen y no pueden existir en la naturaleza, y --
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son legalmente imposibles las que no son determinadas o de-

terminahles en cuanto a su especie, o que est~n fuera del c2 

mercio. Asimismo, como elemento de validez, el objeto del 

contrato debe ser lícito (artículo 1827 del Cddigo Civil), -

es decir, que no sea contrario a las leyes de orden público 

o a las hueoas costumbres. 

Por otra parte, la ley admite la posibilidad de que -

las cosas futuras puedan ser objeto de un contrato (artículo 

1826 del Cddigo Civil). 

El objeto de la cláusula compromisoria consiste en una 

obligaci6n de hacer, que se traduce en el deber de celebrar 

el compromiso arbitral, según lo dejamos expresado al estu-

diar 'la naturaleza jurídica de esta categor:Ca. 

De acuerdo con los principios de derecho antes expues

tos, el objeto de la cláusula compromisoria debe ser legal-

mente posible. La naturaleza misma de la cláusula, que genera 

obligaciones de hacer, lleva impl:Ccitas la posibilidad física 

y el requisito de estar en el comercio. 

La ley limitativamente determina los casos de imposi

bilidad legal del objeto de la cláusula, en los términos si

guientes: es imposible someter a la cláusula compromisoria -

problemas derivados del derecho a recibir alimentos, los re

lativos a los divorcios, a las acciones de nulidad del matri-
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monio, en general, los concernientes al estado civil de las 

personas. El estudio de todos est.os casos se hizo ya en cap,! 

tulo anterior. 

Creemos pertinente aclarar que el objeto de la cl~us~ 

la compromisoria no pertenece a la categoría de indetermina

do, sino por el contrario, debe estimarse como perfectamente 

determinado al momento rlel otorgamiento. Si bien es cierto -

que al pactar la cláusula compromisoria no es posible saber 

el problema específico que se solucionará mediante el compr2 

miso, .también lo es que la determinación de las cualidades -

particulares de tal problema es intrascendente para la cláu

sula compromisoria, la cual, como quedó dicho, sólo genera -

obligaciones de hacer que tienen límite natural en el otorg! 

miento del compromiso. Por consiguiente, al celebrar la clá~ 

sula compromisoria si está perfect·amente determinado el obj~ 

to de la misma, esto es, las obligaciones de hacer que con-

sisten en celebrar el compromiso arbitral, independientemen

te de cuántos compromisos hayan de otorgarse y de la natura

leza de los problemas que se presenten. 



C A P I T U L O IV 

COMPROMISO ARBITRAL 

a) Concepto. 

b) Natul'ale:aa jurídica. 

c) Elementos personales: El· árbitro y las partes. 

d) Elemento• formales. 

e) Elementos objetivos. 
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a) CONCEPTO 

En el capftulo anterior dejamos expuesto que la cl,u-

sula compromisoria constituye el antecedente del compromiso 

arbitral, puesto que la cl,usula únicamente genera obligaci2 

nes de hacer, que consisten en la celebracidn del pacto de -

compromiso. 

La categoría jurídica objeto de nuestro comentario la 

entendemos como el acto jurfdico en virtud'del cual las par

tes de un litigio someten el conflicto de intereses al cono

cimiento y decisidn de un tercero imparcial denominado árbi

tro, y fijan el procedimiento que seguirán en la tramitación 

del proceso arbitral. 

Calamandrei (*), nos dice, que la convención mediante 

la cual se ponen de acuerdo las partes para hacer decidir --

por árhitros una determinada controversia ya surgida entre -

ellas, se llama compromiso. 

Por su parte expresa Ugo Rocco (**), que el compromiso 

arhitral es el acuerdo de dos o más sujetos de renunciar al -

derecho de acción con respecto a los organos jurisdiccionales 

ordinarios del Estado y de confiar a jueces que no forman pa~ 

(*) Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Pág.275. 
(*i~) Op. cit., Pág. 102. 
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te de la j11risdicci6n normal (árbitros) la resolución de una 

controversia actual. 

El compromiso arbitral es un contrato que celebran --

las personas que tienen un litigio y por el cual constituyen 

el tribunal arbitral y se someten a la jurisdiccidn de los -

árhitros, es la opini6n de Eduardo Pallares (*). 

Prieto Castro (**), estima que el compromiso arbitral 

es aquel en virtud del cual las personas pactan la exclusión 

de los tribunales del Estado entregando el conocimiento de un 

negocio susceptible de ello, a un tribunal arbitral formado 

por uno o más jueces, y que, por este nombramiento y la - --

aquiescencia de la ley, sustituyen a dichos tribunales públi-

cos en la fase de cognición, en primera instancia o en apela-

cidn. 

Los autores citados han definido el compromiso arhi--

tral con expresiones diferentes, pero todos coinciden en que 

se trata de un contrato por virtud del cual las partes que -

lo celebran convienen en someter la decisión de un litigio a 

uno o más terceros llamados árbitros. 

Las características fundamentales de ésta figura jurí-

dica, son las siguientes: 

(*) Op. cit., Pág. 399. 
(**) Derecho Procesal Civil, Tomo 11, Págs. 266 y 267. 



• - - - - ..... -- ... - ... - __ ......,.._< .... ----.~-

SS 

Se trata de un acuerdo de voluntades con el propósito 

de crear o modificar determinados derechos y obligaciones; 

Como consecuencia de otorgar jurisdicci6n a un terce

ro, se pacta la exclusión de los organos jurisdiccionales -

del Estado respecto del conocimiento de un determinado liti

gio; 

El conflicto que se somete a la jurisdicción de los -

árbitros deberá ser actual, es decir, que haya surgido; 

Dicho conflicto deberá ser de los llamados comprometi 

bles, o sea, que sea susceptible legalmente de poder llevarse 

al juicio arbitral; 

La vigencia del pacto está limitada por la soluci6n -

del litigio para que fué celebrado, en el sentido de que si -

aparecen nuevos litigios deben sujetarse a nuevo compromiso; 

El acuerdo ha de contener la determinaci6n del litigio 

de que se trate. 

La entidad jurídica referida nace como consecuencia -

del cumplimient.o de las obligaciones de hacer que derivan de 

la cláusula compromisoria; sin que ello sea esencial, pues -

puede otorgarse el compromiso cuando no se haya celebrado -

aquella. 

Nuestra ley de procedimientos no define en sus precep-
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tos el compromiso, pero observamos que al reglamentar el ju,! 

cio arbitral señala su contenido, sus efectos, su forma, la 

capacidad que se requiere para ~elebrarlo, etc., de donde es 

posible derivar su conceptuacidn legal. 

b) NATURALEZA JURIDICA DEL COMPROMISO ARBITRAL, 

La determinación de la naturaleza jurídica del compr2 

miso constituye uno de los puntos que ha merecido mayor núm~ 

ro de discusiones de parte de los tratadistas. Buena razón -

que explica esa circusntancia, se encuentra en que, efectiv! 

mente, el tema no es fácil si se piensa que est! ubicado en 

el margen inexacto formado por los linderos que dividen el -

campo de los derechos sustantivos y el de los derechos proc~ 

sales. En efecto, el compromiso, parece pertenecer al Dere-

cho Civil, o bien al Derecho Procesal, según la perspectiva 

desde que se le mire: las reglas de capacidad, validez, etc., 

que norman el otorgamiento del compromiso son las mismas que 

corresponden a todos los contratos civiles; mientras que los 

derechos y deberes que genera el compromiso tienen trascende!! 

cia al proceso y cabe entonces calificarlo como institución -

procesal. 

Asi las cosas, se ha querido encontrar en el compromi

so, una transacción; también, un mandato; o bien, un contrato 

de naturaleza civil; y, por último, un contrato de naturaleza 
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procesal. 

En honor al sistema que debe revestir todo estudio --

del orden especulativo, creemos prudente analizar, primero, 

la opinión de algunos juristas de reconocido prestigio, para 

después, con los elementos que nos aporten, elaborar nuestra 

manera de pensar. 

Alfredo Rocco (*), como en otro lugar expusimos,afir-

ma que el compromiso arbitral, sustancialmente no es más que 

una tr~nsacción, teniendo de particular que la determinacidn 

de sus condiciones, en lugar de hacerse de inmediato por las 

partes, es sometida por ellas a uno o más terceros de su con-

fianza, los cuales deben proceder conforme a las normas y en 

la forma estahlecida por aquellos. 

'• 
Mortara (**), estima que el compromiso arbitral impli-

ca sólo un mandato ~onferido por las partes al árbitro, pues 

según él los compromitentes se obligan a conferir al árbitro 

facultades suficientes para que, a nombre de ellos, resuel--

van el litigio. 

Eduardo Pallares (***), considera que el compromiso -

arbitral as un contrato de naturaleza civil, consensual, fo~ 

mal, bilateral, a titulo oneroso y conmutativo, cuya conse--

(*) Op. cit., Pág. 45. 
(**) Commentario del Codice e Delle Leggi Procedura Civile, 

Vol. III, Pág. 59. 
(***)op. cit., Pág. 400 ss. 
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cuencia ha de ser la tramitación del juicio arbitral. 

De las referencias anteriores resulta la corrobora---

ción de lo que al principio afirmamos, esto es, que la doc-

trina no tiene un criterio definido y elaborado respecto a 

la cuestión que ahora estudiamos. 

Las tésis que pretenden ubicar al compromiso dentro -

de la transacción, el mandato o en el contrato de naturaleza 

civil, son en rigor, equivocadas, segdn se demuestra ensegui 

da. 

.El mandato , por definición legal es un contrato por 

el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del ma~ 

dante los actos jurídicos que éste le encarga (artículo 2546 

del Código Civil). Pues bien, Mortara, entiende que el com--

promiso pertenece a la cate~oría de mandato, por cuanto a que 

supone el otorgamiento de facultades de las partes al ~rhi-

tro para decidir el litigio, quedando el árbitro en condici2 

nes de ejecutar actos jurídicos por cuenta de las partes. 

, 
Solo con pensar que la condición que guarda el árbi--

tro es diferente de la del mandatario, el compromiso queda -

excluido de la estructura del mandato. En efecto, mientras -

que el mandatario está sujeto a las instrucciones recibidas 

por el mandante (articulo 2562 del Código Civil), es absurdo 

que las partes instruyan al árbitro sobre el sentido de la -

decisión del litigio; el mandatario puede consultar al man--
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dante en lo no previsto (art.!culo 2563 del Código Civil), en 

tanto que seria ilógico que el árbitro commltara a las par

tes; el mandatario debe rendir cuentas al mandante (artículo 

2569 del Cddigo Civil), mientras que el árbitro no tiene -

cuentas que rendir a las partes, De la misma manera que en -

los casos señalados como ejemplo, en toda la función del ma~ 

datario no existe punto alguno de comparación con la del ár

bitro. Ahora bien, si se ~epara en la condición de las par-

tes del arbitraje, con sus derechos y deberes específicos, -

no se encontrará manera de asimilarlos al concepto del man-

dante, 

Consecuentemente, el compromiso no es de la naturale

za jurídica del mandato. 

Por lo que se refiere a los que, como Alfredo Rocco, 

pretenden asimilar el compromiso a la categoría de transac-

ción, su error estriba en olvidar que este contrato prepara 

la solución de problemas futuros o bien soluciona los que ya 

existen, mientras que el compromiso sólo elabora el medio o 

instrumento o procedimiento que encauzará al proceso compon! 

·dor del litigio, es decir, no se trata de problemas futuros 

sino ya existentes, ni de otorgar solución al litigio sino -

de estructurar el medio para la solución. Además, la transac

ción es forma de autocomponer el litigio, en cambio, el com

promiso tiende a la heterocomposición del mismo. O bien, co-
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mo justamente lo observa Carnelutti ( *), en la transacción -

las partes componen por si el litigio, obligándose recipro-

camente, en el compromiso delegan la solución a los !rbitros, 

Nos parece acertado conceptuar al compromiso como pac 

to de naturaleza procesal, por cuanto a que este punto de 

vista no introduce elementos extra~os a la Teoría General 

del Derecho sino por el contrario, se deriva en entera con-

cordia con los pr~ncipios reguladores de la ciencia jurídica. 

En efecto, la expresión pacto define en nuestra cien

cia el acuerdo de voluntades con el propósito de producir d~ 

terminadas consecuencias de derecho, esto es: la creación, -

trasmisión, modificación o extinción de derechos y obligaci2 

nes. Como el compromiso supone efectivamente la concurrencia 

de voluntades que crean obligaciones y derechos determinados, 

quedan entonces satisfechos los elementos de la definición -

apuntada y, por ende, podemos ubicar al compromiso dentro de 

la estructura del pacto de derecho. 

Pero como la utilidad que reporta la conceptuación ª.!! 

terior es mínima, atendiendo a que la figura jurídica del 

pacto es de las más generales, precisamos entonces determinar 

con mayor especificación la naturaleza jurídica del compromi

so. Por ello, además de afirmar que el compromiso es un, pacto 

(*) Op. cit., Tomo I, Pág. 208, 
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agregamos que le corresponde el carácter dP. estrictamente --

procesal, por que dicho pacto versa sobre la creación de de-

rechos y obligaciones de esa n;,;tnraleza, esto es, normativos 

del proceso que tenga la finalidad de componer el litigio -

planteado. 

Según se observará de la exposición que precede, uti

lizamos para definir la naturaleza jurídica del compromiso, 

el concepto de pacto, y no el que generalmente se usa para -

estos efectos: contrato. Con todo propósito hicimos la elec-

ción referida por estimar que si en este aspecto manejamos -

cuestiones procesales, sería entonces impropio introducir un 

elemento extra~o que pertenece al derecho sustantivo. En efe~ 

to, el contrato es un tema de estudio y elaboración del dere-

cho sustantivo al grado de que es prudente afirmar que le co

rresponde la nota de exclusividad. En tales condiciones, pre

ferimos referir la expresión pacto a la institucidn generado

ra de los derechos y obligaciones de carácter procesal que se 

producen por el acuerdo de las partes. Esta elaboración es de 

orden convencional y, cahalmente, está al servicio de la cla-

ridad consecuente, que se obtiene cuando se respeta la corre~ 

pondencia de algunos conceptos a determinada rama del dere--

cho. 

Respecto a la naturaleza procesal del compromiso, pro-

cedemos a citar las opiniones que siguen: 

1 

1 

1 
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Para Goldschmidt (*), el compromiso tiene el carácter 

de un pacto procesal, no sólo por su efecto negativo (es de-

cir, el dar origen a una excepción impeditiva), sino por su 

aspecto positivo: la sumisi6n de las partes a los efectos -

del laudo (sentencia) arbitral. 

Carnelutti (**), para distinguir la transacción del -

compromiso expresa que mientras la transacción es un acto 

(negocio) bilateral de derecho material, el compromiso es un 

acto complejo unilateral (acuerdo) de derecho procesal. 

La trascendencia al orden procesal del pacto que con

tiene el compromiso, está también afirmada por Prieto Cas---

tro (***). 

De todo lo anterior resulta correcto atribuir al com-

promiso la naturaleza de pacto de carácter procesal. 

Chiovenda (****),defensor radical de la tesis que co~ 

partimos expresa que el pacto procesal no es sino un acto -

del proceso (sobre todo, porque la mayoría de las veces se -

da con vistas a un proceso futuro); tiene por contenido o la 

(*) 
( **) 
(***) 
( ****) 

Derecho Procesal Civil, Pág. 499. 
Op. cit., Tomo I, Pág. 208. 
Op. cit., Tomo II, Pág. 267. 
Instituciones de Derecho Procesal Civil, Vol. I, 
Pág. 83 y ss. 
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regulación convencional del proceso (ejemplo típico, el pac

to de foro prorrogando), o la renuncia a Lacer valer dere--

chos en el proceso (pactum de non petendo, compromiso arbi-~ 

tral), y considera que la característica constante de estos 

acuerdos es que despliegan su eficacia sucesivamente en el -

proceso futuro o pendiente, de manera que la parte puede ob

tener la ejecución contra la otra, u oponerse cuando se in-

tenta hacer en contraven~ión al contrato. Agrega el ilustre -

jurista que el compromiso implica una renuncia a que conozca 

de una controversia la autoridad judicial. Si una de las pai: 

tes comprometidas cita a la otra delante del juez, el deman

dado puede impedir el exámen del fondo mediante la excepción 

de compromiso, que no es de incompetencia ni de litis-penden 

cia, sino de renuncia al prncerfi111ier.to de conocimiento judi

cial. 

Creemos, pues, con apoyo en los elementos doctrina--

rios anteriores, que el compromiso debe ubicarse dentro de -

la estructura del pacto de derecho, y que el pacto que da l,!! 

gar al compromiso, pertenece, por su naturaleza propia, al -

orden jurídico procesal, y de ninguna manera al campo de re

gulación sustantiva, La circunstancia de que•el compromiso -

esté normado por leyes procesales y que implique consecuent~ 

mente la renuncia a seguir el proceso ante los trihunales -

del Estado, constituyen razones de validez lógica, para con

cluir atribuyendo al compromiso un carácter exclusivamente -

procesal. 



c) ELEMENTOS PERSONALES: EL ARBITRO 
Y LAS PARTES. 

El proceso arbitral constituye una forma de heteroco~ 

poner el litigio, lo que implica que la decisidn está enco-

mendada a uu.-t~ro imparcial. 

El tercero imparcial que interviene para solucionar -

el litigio, a través del proceso arbitral, toma la denomina-

ción de árbitro. 

La facultad de resolver conflictos de derecho que a -

los árbitros corresponde proviene de la voluntad de las par

tes. Si bien, en principio, esa facultad pertenece a los Jr-

ganos del Estado, cuando los litigantes están de acuerdo, pu~ 

den si quieren, desplazar a los organos estatales y otorgar 

jurisdicción a un tercero. Los artículos lo. y 2o., fracción 

VII de la Ley Organica de los Tribunales de Justicia del fue-

ro común del Distrito y Territorios Federales, expresamente -

consignan que "La facultad de aplicar las leyes ••• se ejerce 

por los árbitros". 

La designaci6n del árbitro corresponde a las partes en 

conflicto. Sin embargo, pueden omitir la designacidn al cele-

brar el compromiso, en cuyo caso, quedan sujetos a lo dispue_! 

to por el segundo párrafo del artículo 616 del Código de Pro-

cedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales, en 
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el sentido de que "Se entiende que se reservan hacerlo con -

intervención judicial". La intervención de l;i autoridad jud,! 

cial para ese su~1esto, está regulada por los artículos del 

220 al 222 del ordenamje~to le~al citado, de donde se des--

prende que aún en este caso el nombramiento del árbitro co-

rresponde a las partes, y sólo después de procurar que se -

elija de común acuerdo, en rebeldía, la autoridad lo nombra 

de entre las personas listadas por el Tribunal Superior. De 

igual manera se procederá cuando el árbitro nombrado en el -

compromiso reimnci'are y no hubiere sustituto designado. La -

fracción VI del artículo 30 de la Ley Orgánica de los Tribu

nales de Justicia del Fuero Común del Distrito y Territorios 

Federales, faculta al Tribunal Pleno para formar anualmente 

las listas de personas que deben ejercer las funciones de á~ 

bit ros. 

Cabe aclarar, por último, que las partes pueden enco

mendar la decisión del conflicto a una o mas personas; en e! 

te caso actúan de común acuerdo. 

Respecto de las personas que pueden fungir como árbi-

tros, es pertinente decir lo que sigue: por regla general, t2 

das las personas están en posibilidad jurídica de desempeñar 

las funciones de árbitros, pues nuestra legislación no señala 

requlsito especifico alguno para tal efecto. Consecuentemente, 

sólo es exigible la condición de estar en el pleno ejercicio 
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de sus derechos, por cuya razón quedan excluidas las perso-

nas que tienen incapacidad natural o legal en los términos -

del artículo 450 del Código Civil, asi como aquellas otras 

que hayan sido condenadas a la pena de prisión, o a la pri V,! 

ción de este derecho (artículos 45 y 46 del Código Penal pa

ra el Distrito y Territorios Federales. 

A las personas titulares de los intereses en conflic

to, que celebran el compromiso arbitral para prestar la sol! 

ción al litigio, se les denomina partes. 

Las partes del compromiso arbitral están constituídas 

siempre por las personas que antes celebraron la cláusula -

compromisoria, en el caso de que se haya procedido de esta -

manera. 

En derecho sustantivo existen reglas de carácter gen~ 

ral que regulan la aptitud de las personas para ser titula-

res de derechos y obligaciones y, además, para el ejercicio 

de l:}s m.i !'\mos. 

De igual manera, en el Del'echo Procesal existen tam-

hi én reglas de la naturaleza citada. En este campo jurídico 

se hahla de tres categorías específicamente determinadas re

lativas a los derechos y deberes de las personas, a saber: 

capacidad de parte, capacidad procesal y legitimación. 
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Por capacidad de parte se entiende "la aptitud jurídi

ca para ser titular de luü derechos o de l~~ obligaciones de 

car4cter procesal" (*); la cap~cidad procesal está representa 

da por la aptitttd de laA personas para el ejercicio y cu~pli

miento de los derechos y deber~s de carácter procesal; y, por 

utlimo, la legitimación corresponde a la persona que por su -

posición respecto al objeto del litigio, reune las condicio

nes necesarias para satibfacer su inter~s jurídico mediante 

ese proceso considerado en su individualidad. 

Tenemos establecido que el compromiso arbitral es un 

pacto de carácter estrictamente procesal. En virtud de ello 

estamos obligados a juzgar la aptitud de las personas titula

res de los intereses en conflicto que celebran el compromiso 

arbitral, precisamente de acuerdo con las reglas del orden a& 

jetivo o procesal. 

El Derecho Procesal, con el objeto de establecer los 

requisitos de la aptitud comentada, hace expresa remisión a 

las reglas que determinan la capacidad de ejercicio del dere

cho sustantivo; recordando a Chiovenda, podemos afirmar que -

la capacidad procesal constituye una proyección de la capaci

dad de ejercicio. La remisión de referencia se contiene en el 

articulo 44 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

(*) Jaime Guasp, Derecho Procesal Civil, Vol. I, PAg. 180. 
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y Territorios Federales: "Todo el que, conforme a la ley, e~ 

t~ en el pleno ejercicio de sus derechos civiles puede compA 

recer en juicio". Pues bien, de acuerdo con lo anterior, es 

dable decir que el ejercicio de los derechos procesales per

tenece a las personas que puedan ejercer sus derechos de --

acuerdo con el derecho_,,oúStantivo. 

La regla general aplicable dispone que todas las per

sonas tienen capacidad de ejercicio. Por vía de excepción se 

localizan los incapaces; o en otros términos: todas las per-

sonas pueden ejercer sus derechos, excepto a los que la ley 

señale. Entre los que la ley seaala como incapaces están los 

menores de edad, los sujetos a interdicción, etc. Consecuen-

temente, en principio, las personas a quienes la ley no cal! 

fica de incapaces, tienen capacidad procesal y pueden cele--

brar el compromiso arbitral. 

Ahora bien, para otorgar el compromiso arbitral, es -

insuficiente lo anterior, si se trata de menores, sucesiones 

y quiebras, para cuyos entes jurídicos el legislador ha est.! 

blecido normas especiales, según se puede observar de los a~ 

tículos 612, 613 y 614 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito y Territorios Federales, a cuyos textos se 

hace mención cuando nos referimos a la cláusula compromisoria. 



d) ELEMENTOS FORMALES, 

La formalidad que debe re-vestir el compromiso arbi--·· 

tral, constituye uno de sus aspnctos fundamentales, supuesto 

que de ello deriva su validez y eficacia jurídica. 

La disposición legal relativa está contenida en el ª! 

tículo 611 del Código de Procedimientos Civiles, que dispone 

lo siguiente: 

"El compromiso puede celebrarse por 
escritura púhlica, por escritura -
privada o en acta ante el juez, 
cualquiera que sea la cuantía". 

El precepto mencionado otorg~ facultades a las partes 

para que elijan, entre los señalados, la forma del compromi-

so. 

Eduardo Pallares (*), opina que la frase "acta ante el 

juez" tiene un sentido dudoso, y que puede interpretarse de -

.estas dos maneras: o bien, presupone un juicio ya existente, 

que las partes desean substraer del conocimiento de los trib~ 

nales y someterlo a jueces árbitros, o bien, por el contrario, 

independientemente de que haya o no juicio, las partes acuden 

a un juez de primera instancia y levantan un acta en vía de -

jurisdicción voluntaria para constituir en ella el compromiso. 

(*) Op. cit., P4g. 400. 
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Este autor termina por inclinarse por la primera interpreta

cidn. 

No estamos de acuerdo con el jurista citado en el sen 

tido de que la frase "acta ante el juez" se refiere a un 

juicio ya existente que las partes desean substraer del con2 

cimiento de los tribunales y someterlo a jueces árbitros, -

sino por el contrario, estimamos que lo correcto es entender 

esa expresi.dn en los t~rminos de la segunda interpretacidn -

que le da el propio jurista, es decir, que las partes de un 

litigio, constituido o no el proceso relativo, pueden acudir 

ante la presencia judicial a formalizar el contrato de com-

promiso, pues si en el caso se trata de la celebración del -

compromiso, y el articulo 610 del Código de Procedimientos -

Civiles, permite que este se otorgue antes, durante o despues 

del .iuicio, no hay razón entonces para limitar esta formali

dad al requisito de que el Juicio se haya iniciado. 

Establecido lo anterior, procede ahora estudiar la -

formalidad estricta que la ley exige para la validez y efica

cia del compromiso. De acuerdo con la regla legal antes refe

rida, se pueden establecer los principios siguientes: El com

promiso arbitral debe pactarse por escrito; y, además, debe 

constar en escritura pública, escritura privada o en acta an

te el juez, a elección de los otorgantes. Consiguientemente, 

carece de validez el compromiso cuando se estipula verbalme~ 
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te, o por escrito, pero mediante una figura diferente de las 

legalmente establecidas. 

e) E LEMENTílS OBJETIVOS. 

En el compromiso arbitral, como en todos los actos de 

carácter jurídico, debe existir un objeto, esto es, la mate

ria o contenido del negocio. 

El objeto del compromiso, está constituido por el li-

tigio existente entre las partes. 

Cabe distinguir el ob,jeto de la finalidad del compro-

miso en los términos que siguen: Su ohjeto lo constituye el 

litigio, esto es, el particular conflicto de intereses califi 

cado jurídicamente por la existencia o pretensión de una de 

las partes y la resistencia de la otra, mientras que su fina-

lidad consiste en la composición del expresado conflicto. 

La presición exacta del objeto del compromiso, es de-

cir, del litigio de que se trate, constituye un requisito de 

ex.istencia. Esta máxima está reproducida por el artículo 616 

del Código de Procedimientos Civiles que establece: 

"El com~romiso designará el negocio 
o negocios que se sujeten a juicio 
arbitral y el nombre de los árbitros. 
Si falta el primer elemento, el com
promiso es nulo de pleno derecho sin 
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necesidad de previa declaraci6n 
judicial". 

No obstante que la ley se refiere a "nulidad de pleno 

derecho", para ser congruente con la teoría general de los -

actos jurídicos, en el caso del compromiso carente de deter

minación del litigio, debe hablarse de inexistencia, máxime 

que el mismo dispositivo expresa que no se requiere previa -

declaración judicial. 

Es pues, condición sine gua non, que se determine el 

o los litigios en el compromiso. 

Ahora hien, en el compromiso como en todos los actos 

jurídicos, el objeto debe ser física o jurídicamente posible. 

La imposibilidad en estos aspectos del objeto, consigue la -

inexistencia del compromiso, de donde deriva que sólo pueden 

ser objeto de compromiso, los litigios que jurídicamente sean 

susceptibles de sujeción al procedimiento arbitral. La doctri 

na los denomina como comprometibles. 

La regla general dispone que todos los litigios pue---

den componerse a través del arbitraje; y, expresamente, la -

ley limita el alcance de la regla general enunciada, en los -

casos previstos por el articulo 615 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles, que ya fueron objeto de comentario en el punto -

d) del capitulo primero de este estudio, al cual nos remiti--
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mos. 

Cabe reiterar, solamentn, que el arbitraje está dest.! 

nado a solucionar~ en ~cneral, negocios exclusivamente de -

carácter pecuniario ( *). Ello encuentra justificaci6n en que 

la ley no quiso dejar en manos de particulares todos aquellos 

litigios que versen sobre derechos irrenunciables o sobre el 

estado civil de las personas, como son los casos enunciados 

en el precepto legal mencionado. 

(*) Arturo D!az Bravo, op. cit., P4g. 38. 
• 



C A P I T U L O V 

EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 
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EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

La expresicSn procedimiento está destinada a d'efinir, 

de manera general, el medio o sistema a seguir para obtener 

una· finalidad preconcebida. Este concepto es usado comunmen

te por todas las ciencias, se habla de procedimientos lógicos 

jurídicos, químicos, biológicos, etc. 

A pesar de que el procedimiento no es entonces de uso 

exclusivo de la ciencia del Derecho, en este campo., como en -

cada caso seguramente, el vocablo comentado tiene una exacta 

acepción: la forma o manera de obtener una finalidad con tra! 

cendencia jurídica. Pero en nuestra ciencia se habla de va-

rios procedimient~s, civiles, penales, administrativos, etc. 

En materia.civil, cuestión que centra este estudio, también 

el procedimiento supone una estructura predeterminada que im

plica la ordenación del ejercicio de los derechos procesales 

de las partes y de la actividad del juez, para la composición 

del litigio. Es, pues, el procedimiento en este caso, la mera 

forma de ejercer derechos ,uardando total independencia con -

los derechos que se ejercen, de ahí que se diga que el proce

dimiento tiene carácter cabalmente objetivo. 

Es preciso distinguir también, que caracteriza al pro

cedimiento la circunstancia de constituir un concepto previo 

o predeterminado, con relación a la conducta que los sujetos 
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procesales (las partes y el juez) deberán desarrollar para -

alcanzar la composici6n :.lel conflicto de intereses. 

En materia civil el procedimiento deriva de dos fuen

tes, a saber: la ley y la voluntad. Dan lugar, consecuente-

mente, al procedimiento legalmente establecido y al procedi

miento •10,luntariamente determinado. Este último tiene parti

cular relevancia en materia arbitral, porque, como hemos vi~ 

to, las partes en el pacto de compromiso, establecen volunt,i! 

riamente el procedimiento, esto es, la forma o manera en que 

posteriormente han de ejercer sus derechos procesales. 

Sin embargo, en materia de arbitraje, las facultades 

de las personas otorgantes del compromiso no son enteramente 

absolutas para fijar el procedimiento, sino que se encuentran 

legalmente limitadas en algunos aspectos que tratamos a con

tinuaci6n. 

Si bien es cierto que por regla general los otorgan-

tes del compromiso pueden fijar el procedimiento en los tér

minos que estimen pertinentes, también lo es que el legisla

dor ha cuidado de garantizar los principios esenciales del -

procedimiento, mediante las limitaciones que se relacionan en 

seguida: 

a) Los árbitros siempre están obligados a recibir --

pruebas y oír alegatos, si cualquiera de las partes lo pidie-
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re, adn cuando haya pacto en contrario (articulo 619 del Có

digo de Procedimientos Civiles); 

b) Los árbitros sólo son recusables por las mismas -

causas que lo fueren los demas jueces (articulo 623 del mis

mo ordenamiento legal), esto es, las partes no pueden esta-

blecer otras causas de recusación que las legalmente esta--

blecidas. 

Fuera de las Jimitaciones apuntadas, el procedimiento 

arbitral puede ser fijado libremente por los otorgantes del 

compromiso; es decir, pueden renunciar a recursos asi como --

crear diferentes de los que fija la ley, establecer discreci2 

nalmente los plazos del procedimiento, y, en general, pactar 

sobre todas las cuestiones procedimentales. 

Ahora bien, otro principio que tiene vigen~i~ ~n mat~ 

ria del procedimiento arbitral y al que estimamos pertinente 

referirnos, es el que se hace constar en la supletoriedad in-

variable del procedimiento legal respecto del que voluntaria

mente fijan las partes. El articulo 610 del ordenamiento le--

gal citado establece la supletoriedad a que aludimos, en los 

términos siguientes: 

"Las partes y los árbitros seguiran 
en el procedimiento los plazos y -
las formas establecidas para los -
tribunales, si las partes no hubie
ren convenido otra cosa". 



C A P I T U L O VI 

EL PROCESO ARBITRAL 
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EL PROCESO ARBI'rRAL. 

Tenemos establecido que ~1 procedimiento arbitral es 

una estructura voluntariamente p1•edeterminada, que regula y 

ordena la actividad de las partes y del árbitro, que tiende 

a la composición del litigio. Pues bien, mientras que el pro

cedimiento hace referencia a la manera en que tales sujetos 

deben actuar, el proceso, por su parte, implica la actuación 

misma de las partes y del juzgador, o mejor, mientras que el 

procedimiento es la manera de ejercitar los derechos proceS,! 

les, el procedimiento se constituye por el ejercicio de ta-

les derechos. De ahi que se afirme que la distinción entre 

proceso y procedimiento estriba, fundamentalmente, en que el 

primero tiene carácter subjetivo porque supone la actuación 

de las partes, en tanto que al segundo le corresponde una º! 

turaleza objetiva, por cuanto a que constituye la forma o mA 

nera de tal actuación. 

De acuerdo con lo dicho precedentemente, queda el prQ 

ceso en calidad de resumen de las conductas de las partes y 

el juzgador, desarrolladas de acuerdo con el procedimiento -

previamente fijado. Es pues, el proceso una serie de actos -

realizados por las partes y dirigidos y ordenados por la - -

jurisdicción del juzgador hacia la finalidad concreta que e~ 

triba en la composición del litigio. 
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La categoría jurídica denominada proceso, la cual qus 

da conceptuada en los términos anteriores, tiene la caracte-

rlstica de ser constante o invariable en la ciencia del Dere

cho, de t.al manera que el concepto es el mismo a pesar de la 

diversidad de los procedimientos (sumario, ordinario, etc,) 

y no obstante que el titular de la jurisdicción sea el 6rga

no judicial o el ~rbitro. De lo anterior resulta que si se -

habla a menudo de proceso judicial y de proceso arhitral, el 

.calificativo no hace distinto al concepto material del procs 

so, y s6lo proviene de quien lo conoce y dirige, Asi pues, -

si hablamos de proceso arbitral, es que aludimos a un proce

so que conoce el árbitro. 

Comunmente las distinciones anteriores no se realizan, 

con la claridad que el problema merece, Ugo Rocco (*), por -

ejemplo, expresa que la actividad desarrollada por las par-

tes y por los árbitros en virtud de l~ función jurídica asu

mida por aquellas, suele llamarse proceso o procedimiento ª!: 

hitral. Segdn puede apreciarse, el jurista citado no hace la 

distinción entre proceso y procedimiento que apuntamos como 

necesaria. 

(*) Op. cit., Pág. 113. 



e o N e L u s I o N E s 

· •• ,f 
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I.- El litigio, conflicto de intereses calificado ju

ridicamente por la exigencia de una de las partes y la resi! 

tencia de la otra, constituye el antecedente del proceso, 

por cuanto que éste es forma o manera de solucionarlo. 

II.- Solamente puede prevenirse la forma de solucio--

nar un litigio, cuando éste se encuentra en su primera etapa 

de gestación, esto es, cuando sólo existe el conflicto de i,!! 

tereses. 

III.- El concepto genérico de previsión lo podemos r~ 

ferir al litigio, mediante la cláusula compromisoria, de don 

de nace la posihilidad de que las partes prevean el litjgio 

futuro y anticipen la forma de solución del mismo. 

IV.- La cláusula compromisoria es de la naturaleza de 

un contrato de carácter civil y genera sólo obligaciones de 

hacer que consisten en celebrar el compromiso arbitral. 

V.~ La exigibilidad de las obligaciones de hacer que 

genera la cláusula compromisoria, depende de un acontecimien 

to futuro de realización incierta, esto es, una condición -

·suspensiva. 

VI.- La ley no señala formalidad alguna para la cele

bración de la cláusula compromisoria y, en consecuencia, na

da impide que las partes la otorguen verbalmente. 
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~~~11~111'.Ji- En tan'to que la cUusula compromisoria es un --

inil/~¡¡1/ll~~~1to Jurt idico destinado a prever la solucicSn del lit! 

gi~ll~tll~ l~W1:0111ro111~.aiso arbitral es un instrumento jur.idico dest! 

nalil~~~llt~¡l~lucilon~ .. 1rlo • 

¡ll/C~'1l•IL 1 • E 31 comprontiso arbitral es un pacto de car4cter 

eslli~'~C~1l111111'le PIC;>rocesal, en virtud de que da nacimiento a de

re1lir~¡11l111I¡~ obllgasaciones de esa naturaleza, esto es, normativos 

del~ 

¡lll~JIJi1J¡:l,-El objeto del compromiso es el litigio para el -

qiiMIM~~1l1~1 (O.lthr~ ·adD, es decir, el particular conflicto de intj! 

ritll(lih1Jl~IJ flcao..ado .j uridicamente por la pretensión de una de -

1~11·' 11r~!111to& r 1...J.a resistencia de la otra. 

¡1111111~!,J~,- Bl compromiso arbitral debe constar por escrito, 

etlliHl~l~Ml:ltura ~1\hlica, escritura privada o en acta ante el -

jti,rf:ill~ l11\1;0J1cclE:::idn de los otorgantes. Consiguien.temente, carece 

~11¡¡1Jll~~J11tbel compromiso cuando se estipula verbalmente, o -

pr~l~r~~l1~ri't1, r pero mediante una forma diferente de las legal-

111111¡1JHl'1~/lil!l1t i~le• ~cid as. 

fl l/p(lii ![,• E.El proceso arbitral es una forma de heterocompo-

11¡11~11 '/jlJ llti~i..ii.o, pues la característica fundamental de la - -

lrll~fiJl~il~l-:~111psiticicSn est r:lba en la necesaria intervenci6n de un 

~11~1ml111¡t•oi~pars:rcia1 para la decisión del litigio. 



XII.- El procedimiento arbitral es una estructura vo

luntariamente predeterminada por las partes, que regula y º! 

dena la actividad de estas y del árbitro, para la composición 

del litigio. 

XIII.- Las partes del compromiso arbitral pueden fi-

jar libremente el procedimiento, sdlo con las limitaciones -

consignadas en los artículos 619 y 623 del Cddigo de Proced! 

mientos Civiles del Distrito y Territorios Federales. 

XIV.- El proceso es un concepto de características 

constantes o invariables en la ciencia del Derecho, de tal -

manera que es el mismo a pesar de la diversidad del procedi

miento y del titular de la jurisdiccidn. Asi pues, si se --

habla de proceso arbitral, el calificativo sdlo significa -

que lo conoce y dirige un árbitro. 
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